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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3AB0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l«i l«ye* obligan en la Península, islas adyac, (¿es, Canarias y te- 
rioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

n promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

¡¿i disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de
: ■ 'torinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro

1 Uudespués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
daih: liMTiembre de 1887).

en ti 1. ,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, " ?jo su más estrecha responiabill- 
dad, de conservar los números de dite Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

ntes: | toa Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
o leaíjli Asturias e Infantes y demás personas de la Augus-

ios tu 
Menidj 
idicialj 
■aidol 
dad •

i Real Familia cc iinúan sin novedad en su impor 

6te salud.
(Gaceta 30 enero 1929.) '
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Ministerio de Gracia y Justicia
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*Cuminuación del Bo l e t ín  Ok ic ia l , il » 27, c o it c s - 
pondiente al día 31 de enero de 1929 )
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r rt*culo /()(). El que abandonare a un 
^n(>r de doce años, confiado a su custodia, 
‘pgado con la pena de tres meses a tres 
fisión y multa de l.ooo a 5.000 pesetas, 

srí c?so qu§ (lesde 'a desaparición del niño 
fJ hubiese noticias de él, se impondrá al que no 

a su custodia la pena de seis a doce años 
iL^^ión. salvo que acredite que se limitó a 
"Roñarlo sin cometer ningún otro delito, 
^‘culo 767. Los padres que para déspren

‘'c de sus-hijós que se hallen en edad o cir-

niño 
será 
años

cunstancias de no bastarse a sí mismos los aban- 
d.oE'-ir.cn totalmente, serán castigados con la pena 
dé'uno a cuatro años de'prisión y multa de l.ooo 
a 5.000 pesetas.

Cuando a conseucencia del abandono se hubie
re ocasionado la muerte del abandonado o lesión 
o enfermedad grave, se impondrá la pena de cua
tro a seis años de prisión si el hecho no consti
tuyere otro delito más grave.

Artículo 768. El que so pretexto de propor
cionarles trabajo en fábricas, talleres, comercios 
U otro género de explotaciqfies industriales, co
merciales o agrícolas, se dedicara a reclutar ni
ños para conducirlos al extranjero o hiciere pro
paganda en este sentido, así como los padres o 
tutores que abandonaren sus hijos a estos reclu
tadores, serán castigados con la pena de seis me
ses a dos años de prisión y multa de l.ooo a 5.000 
pesetas.

Sr el abandono tuviere lugar mediando precio, 
recompensa o promesa, la pena de privación de 
libertad se impondrá en su grado máximo.

Artículo 769. El que teniendo a su cargo la 
crianza o educación de un menor de doce años 
lo entregue en un establecimiento benéfico o a 
otra persona, sin anuencia de quien se lo haya 
confiado, o de la Autoridad en su defecto, será 
castigado con la pena de dos meses y un día de 
prisión y multa de l.ooo a 5.000 pesetas.

CAPITULO 111
Sustracción de menores.

Articulo 770. La sustracción de un menor de 
siete años será castigada con la pena de diez a 
veinte años de reclusión.
. En la misma pena incurrirá el que hallándose
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encargado de la persona de un menor no lo pre
sentare a sus padres o guardadores ni diese ex
plicación satisfactoria acerca de su desaparición.

Articulo 7/1. El que indujere a un menor de 
edad, pero mayor de siete años, a que abandone 
la casa de sus padres, tutores o encargados de su 
persona, será castigado con la pena de dos meses 
y un día a seis meses de prisión y multa de l.ooo 
a 3.000 pesetas.

CAPITULO IV " *

Delitos contra la honestidad y niaralidad de los 
¡nenores.

Artículo 772. El (pie yaciere con mujer menor 
de doce años será castigado con la pena de seis 
a di vz y ocho años de prisión.

El (pie cometiere abusos deshonestos con mu
jer de dicha edad incurrirá en la pena de tres a 
seis años de prisión.

Artículo 773. El que yaciere con mujer mayor 
de doce y menor de diez y ocho años valiéndose le 
fuerza o intimidación, o cuando la víctima se 
hallare en estado de inconsciencia, será castiga
do con la pena de seis a diez y seis años de pri
sión.

Artículo 774. Cuando el estupro definitivo en 
los artículos 605 y 607 se cometa con una mujer 
mayor de doce años y menor de diez y ocho será 
castigado con la pena de cuatro meses a un año 
de prisión.

Cuando con una mujer de la edad señalada en 
el párrafo anterior se cometa el delito previsto 
en el artículo 606 se impondrá la pena en el mis
mo fijada en su grado máximo.

Artículo 775. El abuso deshonesto cometido 
interviniendo engaño con una mujer menor de 
diez y ocho años y mayor de doce, será castigado 
con la pena de cuatro meses a un año de prisión.

Si se realizare mediante fuerza o intimidación, 
o cuando la víctima se hallare en estado de in
consciencia. se impondrá la pena de uno a tres 
años de prisión. Si el delito fuere cometido por 
las personas mencionadas en el segundo párrafo 
del artículo anterior, se impondrá la pena supe
rior inmediata.

Cuando el abuso deshonesto fuere ejecutado 
por persona del mismo sexo <pie la ofendida y 
ésta fuere menor de doce años, se impondrá la 
pena de cuatro a diez años de prisión. Si el ofen
dido fuere mayor de doce y menor de diez y ocho 
años, y concurriera fuerza o intimidación, se im
pondrá la misma pena. Si no concurren estas cir
cunstancias. se impondrá la pena de tres a seis 
años de prisión.

En los casos mencionados en este articulo y 
en los tres anteriores se impondrá la pena supe
rior inmediata respecti-va cuando los culpables 
fueren ascendientes de la victima.

Artículo 776. El rapto con moras deshonestas 
de una persona menor de doce años será casti
gado con la pena de seis a doce años de prisión.

Si la persona raptada con fines impúdicos fue
re de vida honesta, mayor de doce y menor de 
diez y ocho años, y el rapto se hubiere ejecutado 
con su anuencia, se impondrá la pena de uno a 
dos años de prisión.

En el caso de que el rapto se hubiere realizado 
sin o contra la voluntad de la raptada, se impon
drá la pena de dos a- seis años de prisión.

El rapto de una mujer mayor de doce y in(. 
de diez y ocho años con fines de matrimonio, 
cutado con su anuencia, será castigado con 
pena de uno a dos años de prisión.

Artículo 777. Incurrirán en la pena de. 
meses a seis años de reclusión, inhabilitación 
pecial para cargo público de ocho a veinte a 
y multa de l.ooo a 10.000 pesetas:

1 .” El que habitualmente promueva, 'favo 
ca o facilite la prostitución o corrupción de: 
sonas menores de diez y ocho años,

2 .0 El que para satisfacer los deseos de 
tercero, con propósitos deshonestos, facilitare; 
dios o ejerciera cualquier medio de inducción 
el ánimo de menores de diez y ocho años, aun: 
tando con su voluntad, y el que mediante pro; 
sas o pactos le indujere a dedicarse a la pr, 
tución. tanto en territorio español como p 
conducirle con el mismo fin al extranjero, 
pena se impondrá en su grado máximo cuando 
culpables fueren ascendientes, tutores, curado 
maestros o cualesquiera otra persona que ohi 
con abuso de autoridad o cargo.

3 .0 El que con el mismo objeto ayude o¡ 
cure con cualquier motivo o pretexto la co 
nuación de la corrupción, o la estancia de 
ñores de dicha edad en casas o lugares de v:

Las sanciones establecidas en los números 
terrores serán totalmente aplicables aun cua 
alguno de los hechos constitutivos de los del 
mencionados se ejecute en país extranjero. 1' 
en este caso, no se castigarán en España cua 
el culpable acredite haber sido penado por 
ejecutados en el Reino y cumplido la condena

Artículo 778. La persona bajo cuya potes, 
legal estuviese un menor de diez y ocho años, 
que con noticia de la prostitución o corrupci 
de éste por su permanencia en casas o luga"1 
de vicio, no le recoja para impedir su cqhtiy: 
ción en tal estado y sitio, y no le ponga en • 
guarda o a disposición de la Autoridad, sj can 
cíese de medios para su custodia, incurrirá en ■ 
pena de cuatro meses a un año de prisión.

Artículo 779. El que indujere a persona rn 
ñor de diez y ocho años a cometer actos conin’ 
rios a la honestidad, y el que ejecutare a-c
acto de esta índole en presencia de menor w ' 
edad predicha, será castigado con la pena de
meses y un día a seis meses de prisión y ir-'-- 
de l.ooo a 5.000 pesetas.

Se impondrá la pena en su grado 
cuando el menor fuere descendiente, hijo awf 
tivo, pupilo, discípulo, educando, dependió11^ 
criado del culpable, o estuviere por cuallll,• 
otro título confiado a su guarda.

Artículo 780. El que ofreciere, vendiere.- 
ministrare o facilitare de cualquier 
un menor de die^ y ocho años, libros,_ 
nes, estampas, fotografías u otros objetos'C; 
rácter obsceno, será castigado con ,la 
meses y un día a dos anos de reclusión ) 
de l.ooo a 10.000 pesetas.

Articulo 78I. Las penas señaladas en 
gundo párrafo del artículo 558 para los 
res de drogas tóxicas y demás estupeiaCl v,.. 
se impondrán en su grado máximo cuando^^ 
cieren o vendieren dichas substancias a ,l1-“ 
de diez y ocho años.

Articulo 782. El dueño o encargado 
casa de prostitución o de otro lugar de dT

M.C.D. 2022
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?° v cho años, será castigado con la pena de 
í A es v un día a seis meses de reclusión y

1 11 n. 1 óoo a 5.000 pesetas .
mtls 'mismas penas se impondrán a los que ejer- 
•prln <> explotaren habitualmente la prostitu- 

C,tn en las cercanías de iglesias, escuelas o de 
Ctr s usares frecuentados por menores de diez 
' «dho años, o en casas habitadas_por menores de

... edad V mayores de cuatro anos.
Artículo 783/ Las penas establecidas por este 

Código para los dueños y directores de las casas 
de iue-o se impondrán en su grado máximo cuan
do permitieren la entrada en dichos locales a me
nores de diez y ocho anos.
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CAPITULO V

Delitos contra la propiedad en relación con los
menores.

Articulo 784. El prestamista o dueño de casa 
de compraventa mercantil o establecimiento ana- 
lugo que a un menor de diez y ocho anos le admi
tiere prenda dada en nombre propio o ajeno, sera 
castigado con la pena de dos meses y un día a cua
tro meses de reclusión o multa de l.ooo a 5.000 
pesetas. . .

Articulo 785. Los que habitualmente adqui
rieren objetos provenientes de delito, serán cas
tigados con el grado máximo de la pena coi 1 e.3- 
pundiente, cuando el vendedor 'iticre persona me
nor de diez y ocho años.

, Je 
dep^''

Disposición general. _
y :

Articulo 786. A los pades, ascendientes o tu
tores mencionados en los artículos 760, 76I, 762, 
765, 767. 768, 774, 775, 777 y 778 de este -Código, 
se les impondrá, además de las penas en éstos se
ñaladas, la suspensión de derecho a la guarda y 
educación del menor. En casos de especial gra
vedad podrán además ser condenados a la pri
vación de la patria potestad, a la interdicción del 
derecho de tutela y a la de pertenecer al consejo 
de familia. '

Los guardadores o encargados de la persona 
de un menor, a quienes se refieren los artículos 
7fj0> /61, 765, 769, párrafo segundo del 770 y 774 
de este Código, además de las penas en que in- 
eurrieren, podrán en casos de suma gravedad ser 
también condenados a la interdicción del dere
cho de tutela y a la de pertenecer al consejo de 
tamilia.

L1 marido de la mujer menor, en los casos a 
se refiere el articulo 778 de este Código, será 

^jaienado también a la pérdida de la autoridad 
marital.
-¿'°s maestros o encargados en cualquiera ma
L? ('e 'a educación de la juventud que partici- 
';.u‘en c°mo autores o como cómplices en los de-

''*s Penados en los artículos 774, 775 y 78o, serán 
yernas condenados a la inhabilitación especial 
;ucho a veinte años.

..-./ticulo 787. Los preceptos contenidos en los 
',4 Q5 613 y 6I4 de este Código serán aplrca-

ios delitos contra la honestidad compren- 
aidos en este Título.

LIBRO TERCERO

De las faltas y sus penas.

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

De las faltas de imprenta y otras análogas.
Artículo 788. Serán castigados con la pena de 

multa de 25 a 250 pesetas, salvo lo que se dispon
ga en leyes especiales: . .

l.° El dueño o encargado del establecimiento 
donde se ejerza públicamente el arte tipográfico, 
litográfico u otro semejante, sin observar las 
prescripciones de la ley. .,

2 .0 El que proceda al reparto o distribución, 
en cualquier forma, por correo, o en lugar pú
blico o accesible al público, de impresos o dibujos 
sin licencia de la Autoridad competente cuando 
ésta sea requerida por la ley y, tratándose de pe
riódicos, antes que se presenten a aquella los 
ejemplares a que venga obligado por disposicio
nes legales. . .

3 .0 El vendedor o repartidor de manuscritos 
o copias a maquina circulados entre más de diez 
personas sin haber obtenido la licencia a que se 
refiere el número anterior, si no aparece el autor 
o la persona que dió el encargo para la venta o 
distribución, en cuyo caso serán éstos los respon
sables. . , . . . 1

4 o El que, sin licencia de la Autoridad com
petente, fije o haga fijar en público impresos, 
dibujos o escritos a mano o a máquina. _

Artículo 789. Incurrirá en la pena de 50 a 500 
pesetas de multa, si por leyes especiales no es
tuviesen estos hqchos castigados de otro modo.

L° El Director de un periódico en el cual se 
hubieren anunciado hechos falsos, si se nega.v 
a insertar gratis, dentro del término de tres días, 
la contestación que le dirija la persona ofen
dida o cualquiera otra autorizada para ello, rec
tificándolos o explicándolos, con tal que la rec
tificación no excediere en extensión del doble 
del suelto o noticia falsa.

En el caso de ausencia o muerte del ofendido, 
tendrán igual derecho sus hijos, padres, herma
nos y herederos. .

20 Los que por medio de la imprenta, lito
grafía u otro medio de publicación o difusión, 
divulgaren maliciosamente hechos relativos a la 
vida privada que, sin ser injuriosos, puedan pro
ducir perjuicios o graves disgustos en la iami- 

. lia a que la noticia se refiera. 1 i^orPn
3 .° Los que por los mismos medios publicaren 

maliciosamente noticias falsas, de las que puedi 
resultar algún peligro para el orden pubLeo 0 
daño a los intereses o al crédito del Estado.

4o Los que en igual'forma, sin cometer de
lito'. provocaren a la desobediencia de las leyes y 
de las Autoridades constituidas, otendieren a la 
moral, a las buenas costumbres o a la decencia 
públicu. > . .. -

5 .0 Los que publicaren nialiciosamente dispo
siciones, acuerdos o documentos oficiales sin a 
debida autorización antes que hayan tenido pu-

I blicidad oficia,!. . -

M.C.D. 2022
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. CAPITULO II : .

De las faltas contra el orden fúbUeo.
Artículo 

arresto de 
inferior a 
en público 
delito, con 
la persona 
Asturias, o 
tado.

7<jo. Será castigado fon la pena de 
uno a dos meses y multa que no sea 
50 pesetas ni llegue a l.ooo. el que 
falte, en términos que no constituyan 
sus expresiones, al respeto debido <•. 
del Rey. de la Reina y Príncipe le 
a cualquiera de los Poderes del Es-

Articulo 79I. Serán castigados con la pena 
cíe cinco a quince días de arresto y multa de te 
a 500 pesetas:

Los clue turbaren levemente el orden en 
un 1 ribunal o Juzgado.

2 ." -Los subordinados del orden civil que fal
taren al respeto y obediencia debidos a sus su
periores, cuando el hecho no constituya delito v, 
no estuviere reservado su castigo por la lev es'- 
pecial, al superior jerárquico respectivo. '

Artículo 792. Serán castigados con multa de 
lo a 250- pesetas:

1 ." Los que faltaren al respeto y consideración 
debidos a la Autoridad o la desobedecieren le
vemente dejando de cumplir las órdenes particu
lares que les dictare, si la- falta de respeto o la 
desobediencia no constituyeran delito.

2 .0 , Los que ofendieren de un modo que no 
constituya delito a los Agentes de la Autoridad, 
cuando ejerzan sus funciones, y los que en el 
mtsmo caso los desobedecieran.

3" Los que no prestaren a la Autoridad el 
auxilio que reclamare en caso de delito de ii- 
cendio naufragio, inundación u- otra calamidad, 
pudiendo hacerlo sin riesgo personal, siempre que 
el hecho no constituya delito.

, 4. Los que promovieren o tomaren parte ac
tiva en cencerradas u otras reuniones tumultuó 
sas, con ofensa de alguna persona o con perjuicio 
o menoscabo del sosiego público.

5 . Los que en rondas u otros esparcimientos 
nocturnos turbaren el orden público sin cometer 
delito.

6 ." Los que causaren perturbación o escán
dalo con su embriaguez.

Artículo 793. Serán castigados con la pena 
de arresto de uno a treinta días y multa de lo a 
500 pesetas, los que intencionalmente pertur
ben de manera leve los actos del culto u ofendan 
los sentimientos religiosos de los concurrentes 
a ellos, siempre que el hecho no constituya de
lito. v

Articulo 794. Serán castigados con la multi 
de 5 a loo pesetas los que, sin estar comprendi
dos en otras disposiciones de este Código, alte
ren el sosiego o turben levemente el orden pú
blico usando medios que racionalmente deban 
producir alarma o perturbación.

Artículo 795. Serán castigados con la multa 
de 50 a loo pesetas los que arrancaren, borraren 
o destruyeren, en todo o en parte, un anuncio o 
publicación de cualquiera clase, colocado o hecho 
escribir por la Autoridad competente.

Articulo 796. Serán castigados con la muífh 
ue 25 a. 500 pesetas Tos que,, ocultaren su verda
dero nombre, vecindad, estado o domicilio, a la 
Autoridad o funcionario público que se lo pre
guntare por razón de su cargo.

Articulo 797. Serán castigados con inulta 
no podra ser inferior a 50 pesetas- ni He¿! 
l.ooo, los que, no estando comprendidos ei 
articulo 408, ejercieren sin títulos actos de u 

• profesión que lo exija, aunque lo hagan sin c? 
sar daño en la salud ni de otro orden

Articulo 798. El que no hallándose compre- 
dido en ninguno de los artículos del Libro l¡ 
este Código, por vía de protesta promueva sú 
cripciones o colectas destinadas a pagar una De
pecuniaria, multa o indemnización propias o eí 
trañas, impuestas por Autoridad de cuaU 
orden, sera castigado con las penas de un,, 
treinta días de arresto y multa superior a: 
pesetas e inferior a l.ooo.

Articulo 799. Serán castigados con las pon 
de multa del tanto al triple del valor de la n:' 
neda, sin que nunca pueda ser inferior a 50 pe 
setas, los que habiendo recibido de buena fe ni.- 
neda de oro o plata falsa la expendan en cant- 
dad que no exceda de 50 pesetas, después « 
constarles su falsedad.
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En la misma pena incurrirán los que en imr 
les circunstancias expendan un billete del Bañe 
i al so. cuyo valor no sea superior a loo peseta-. 

Articulo 800. Incurrirán en la multa de lo. 
loo pesetas los que, con conocimiento de la legi
timidad de la moneda o signo representativo 1L1 
la misma, de curso legal obligado, se nieguen« 
recibirlos en pago.

Artículo Sol. Serán castigados con la peni 
de uno a cinco días de arresto o multa de i - 
loo pesetas, los que dentro de población o« 
sitio público o frecuentado dispararen armas ¿ 
luego, cohetes, petardos u otro proyectil cuf- 
quiera que produzca alarma o peligro.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se enten
derá sin perjuicio de lo prevenido en este Có
digo en lo relativo al uso de armas sin hceñcii 
_ Artículo 802. Será castigado con la multa i- 
5 a 500 pesetas el uso ilícito de armas y la te
nencia de las que estén prohibidas, cuando el he
cho no resulte comprendido en el artículo 542/ 
este Código o en disposiciones legales especiáis
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TITULO II

De las faltas contra los intereses generales ’ ¡ 
régimen de las poblaciones.

Artículo 803. Los que apedrearen o manchn 
ren esculturas, relieves o pinturas o causaren^ 
daño cualquiera en las calles, parques, jardinf- 
paseos, en el alumbrado o en objetos de ornat'1 
o pública utilidad o recreo, aun cuando pertefiC 
cieren a particulares, serán castigados con / 
multa del duplo al cuadruplo del valor del da¡'- 
causado, si el hecho no estuviese comprend'®'' 
por su gravedad, en el Libro II de este Códig

En la misma pena incurrirán los que de cu^ 
quier modo infringieren disposiciones dictad 
sobre ornato de las poblaciones. ■

Artículo 804. Los comerciantes o vended1'^' 
que tengan medidas o pesos deficientes, p 
puestos con artificio para defraudar al P^)l^ 
o de cualquier modo infringieren los preC;s\t.-l 
referentes a la aplicación del sistema 
decimal, o sohre contraste para el gremio 9 l|._ 
pertenezcan, serán castigados con multa Q111 11 
sea inferior a 50 pesetas ni llegue a l.ooo.
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orobasen ser ajenos a tales hechos, serán casti
gados con multa de lo a 250 pesetas, y además 
con la pena de arresto de uno a treinta días. En 
i<mal pena incurrirán las personas que se hagan 
acompañar de menores de diez y seis años, sean 
0 no de sil familia, con objeto de implorar la 
caridad pública. ’ .

Articulo 85I. Los padres, tutores, o guare! 1- 
dores que maltrataren a sus hijos O pupilos me
nores de diez y s*s años para obligarles a tnen- 
digar o por no haber obtenido producto bastan
te de ra mendicidad, serán castigados con la pena 
de arresto de quince a treinta días y multa de 
loo a 500 pesetas. En la misma pena incurrirán 
los padres, tutores o guardadoiés que entreguen 
a sus hijos o pupilos menores de diez y seis años 
a otras personas para mendigar. Si la entrega 
fuere mediante precio, recompensa o promesa de 
pago, la.niulta ño será inferior a 500 pesetas, 
sm que llegue a í.óoo'. Igual pena se impondrá 
también a los (jue con ellos se hubieren concer
tado ó procurado el pacto.

A lus menores de diez y seis años fiiéncionados 
en este artículo y en el anterior, y cuyos padres 
'i tutores fueren suspendidos en el ejercicio del 
dereciid dé sü, güafda y educación, se les inter
nará en estableciiñieñtos adecuados.

CAPITULO íí
Disposición general.

Artículo 852. Los padres, ascendientes o tu- 
tires mencionados en los artículos 843. 847, 850 
' podran ser suspendidos en el ejercicio de 
sil derecho a la guarda y educación del menor.

TITULO IX
Disposiciones comunes a las faltas.

Articulo 853. Salvo en su caso, lo dispuesto 
eu la legislación especial que regule las atribu- 
rimics de los Tribunales tutelares para niños, 
c"rresponderá a la jurisdicción ordinaria el co- 
p‘AClm^n^° A castígo de las faltas previstas en

Codigo, aunque también los hechos a que 
^‘’m.traigan se hallen penados por Ordenanzas 
Mucipales u otras disposiciones administrativas.

u ningún caso podrá castigarse un mismo he- 
f o con sanción judicial y gubernativa.
Fprii LICU ° ^os (lue Por imprevisión, i'ñi-
'■ ticuben'’a O “l1Pericia leves, con arreglo al ar- 
Ique11 i‘C ^Stc Código, cometieran un hecho 
í tituv'11”'■ mediado malicia, sólo cons-

i.1- 1'1-1 taita, se aplicará la pena según las re
' " del articulo I62.

, Disposiciones transitorias.
. que h q 11*0- ^55- En las provi-ncias del Reino en 

A-y , CXilstan aún Tribunales tutelares para ni- 
can en Unntras estos organismos no se establez-

a) L ; se apocarán las siguientes reglas: 
. ['>ian exentos de responsabilidad:

menores de nueve años. Cuando éstos 
‘?J' 0 fal" Un ^e,0^0 calificado por la ley de de- 

.a’ serán entregados a su familia co.i 
1 e vigrlarlos y educarlos.

f" diez v de nueve años y menores
“^^ninú 'eiS’ a no S€r (lue hayan obrado con 
^^ación ent°- El Tribunal sentenciador hará de: 
'' Penas X|‘riCSa s'Jljre e-tc punto para imponer 

' 0 declararles irresponsables.

b) Los menores' comprendidos entre las ex
presadas edades, acusados por delitos o faltas 
cometidos en territorio al cual alcance la ju
risdicción de algún Tribunal tutelar para niños, 
no podrán ser sometidos a otros procedimientos 
ni sanciones que los autorizados por la ley y 
Reglamento reguladores de dichos Tribunales tu
telares,

c) Cuando al lugar donde se cometió el de
lito o falta no alcance la jurisdicción de ningún 
Tribunal tutelar para niños, el mayor de nueve 
años y menor de diez y seis responsable de la 
infracción, será juzgado conforme a los precep
tos de la ley de Enjuiciamiento criminal y le se
rán aplicados los del Código o de la ley penal 
que corresponda; pero durante el proceso no 
sufrirá en ningún caso prisión preventiva en los 
establecimientos destinados a este fin. si bien el 
Juez instructoí' podrá acordar su reclusión pro
visional en asilos o establecimientos destinados 
al cuidado de la infancia, cuya designación fa
cilitarán los Alcaldes a cargo de los Ayuntamien
tos respectivos; y cuando recaiga sentencia con
denatoria. el Tribunal sentenciador otorgará 
siempre el beneficio de suspensión de condena 
por un año, tráñsctirrklo el cua! sin que el reo 
haya delinquido de nuevo, se considerará remi- 
íída la condena. La suspensión de condena se 
otorgará a los menores de diez y seis años, aun
que tuvieran pendientes otras, y el fallo o fallos 
en suspenso sólo serán ejecutados cuando el reo 
delinquiera de nuevo después de cumplir los diez 
y seis años y corriendo el plazo de la suspensión. 
’ Durante el período de suspensión de la conde
na, el Tribunal sentenciador podrá someter a 
estos menores, etl lo posible, a las medidas pro
tectoras contenidas en la legislación regulador 1 
de los Tribunales tutelares para niños.

d) En ningún caso se estimará la circunstan
cia agravante de reincidencia cuando el reo haya 
delinquido antes de cumplir diez y seis años; y 
nunca podrán ser apreciadas como determinan
tes de reincidencia, cuando se trate de reos ma
yores de diez y seis años, las condenas que les 
hayan sido impuestas por delitos cometidos an
tes de cumplir dicha edad.

e) Las condenas por delitos cometidos antes 
de cumplir diez y seis años no impedirán la con
cesión a los reos a quienes le hubieren sido otor
gados los beneficios de la suspensión de la con
dena. la primera vez que sean condenados por 
delito cometido después de cumplir dicha edad.

f) Los Jueces y Tribunales no remitirán al 
Registro central de' antecedentes penales para su 
inscripción, testimonro de las condenas impuestas 
por delitos cometidos cuando los reos no hubie
ran cumplido diez y seis años de edad.

Cuando los encargados del Registro central de 
antecedentes penales hayan de certificar los re
lativos a cualquier persona, no lo harán nunca 
de las condenas impuestas pór delitos cometidos 
siendo menor de diez y seis años la persona de 
cuyos antecedentes se certifique.

La inscripción de las condenas impuestas a 
quienes sean menores de diez y seis años en los 
Registros de cada Juzgado o Tribunal, no en
trañará otro alcance que el de hacer constar to
dos los datos de la causa necesarios para conocer 
las circunstancias de ésta y para la ejecución del 
dallo recaído; pero los encargados de dichos Re
gistros 110 certificarán nunca de tales inscripcio-
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nes, y, si lo hicieran, aparte de la responsabilidad 
en que incurran, las certificaciones expedidas no 
producirán efecto legal alguno.

g) En los delitos cometidos por los menores 
de nueve años y mayores de esta edad y menores 
de diez y seis, la exención de responsabilidad 
criminal no será extensiva a la civil.

En estos casos serán responsables civilmente 
de los hechos ejecutados por el irresponsable los 
que le tengan bajo su potestad o guarda lega!, 
a no probar que no hubo por su parte culpa o 
negligencia.

No habiendo persona que le tenga bajo su po
testad o guarda legal, o siendo aquélla insol
vente, responderá con sus bienes el mismo me
nor. en la forma y con las limita.cioncs relativas 
a la congrua alimenticiíi establecida por las le
yes civiles.

Artículo 856. Hasta (|ue se dicten y rijan la 
nueva Constitución y las leyes especiales a que 
se refieren los artículos 263. 264, 268 y 269 del 
presente Código, continuarán en vigor y serán de 
aplicación los artículos I65. I67 al I74. I76. 181 
al 203 y 204 al 235 del Código que ahora se de
roga, con las siguientes modificaciones:

a) Las que hayan introducido en el texto de 
los artículos citados disposiciones legales poste
riores no derogadas hasta la fecha.

b) La sustitución de las penas que en el texto 
de los artículos citados se mencionan por penas 
de las autorizadas por el artículo 81 de este Có
digo en la siguiente forma:

Cadena perpetua por reclusión hasta treinta 
años. Reclusión perpetua por prisión hasta trein
ta años. Cadena temporal, presidio mayor y pre
sidio correccional, por reclusión. Reclusión tem
poral, prisión mayor, prisión correccional y arres
to mayor, por prisión. Relegación perpetua y 
temporal y extrañamiento perpetuo y temporal, 
por deportación. Confinamiento y destierro, por 
confinamiento y destierro, respectivamente. In
habilitación absoluta perpetua y temporal e in
habilitación especial temporal, por inhabilitación 
absoluta o especial para cargos públicos, profe
sión, arte, oficio y derechos políticos.

Las nuevas penas, mientras se aplique esta 
disposi'ción transitoria, no excederán en dura
ción. en cada caso, a la de la fijada por los ar
tículos del Código que hasta ahora ha regido.

Artículo 857. Para juzgar las infracciones cri
minales cometidas antes de la publicación de este 
Código en la “Gaceta de Madrid”, se aplicarán, 
aunque el fallo sea posterior al 3I de dfciembre 
próximo, los preceptos del Código derogado: pe
ro si los del nuevo fueren más beneficiosos para 
el reo y la sentencia o el auto de sobreseimiento 
recayesen después de la fecha expresada, serán 
éstos los aplicados. Cuando se apliquen los del 
Código ahora vigente, será sustituida la pena 
procedente por la de igual duración que según 
el nuevo Código corresponda.

Las infracciones que se cometan desde la pu
blicación de este Código hasta la fecha de su vi
gencia. serán juzgadas conforme a los precep
tos del mismo, siempre que el juicio se celebre 
o la resolución de sobreseimiento se dicte des
pués del 3I de diciembre y sean dichos preceptos 
más beneficiosos para el reo que los del Código 
derogado. Si hubiera (pie dictar las resoluciones 
expresadas antes del 3I de diciembre, se apla
zará la celebración del juicio o la vista previa

correspondiente hasta después de dicho d 
así lo solicitasen la defensa del reo o el y 
terio fiscal. Tal aplazamiento se acordará 
ció cuando la in'fracción no resulte penal 
él presente Código.

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 858. Queda derogado el Códigí 
nal de I870 en todas sus parteé salvo lo disj 
to en el artículo 856. Asimismo se derogan: 
los preceptos de carácter penal contenidosíh 
yes especiales que se hayan incorporado a 
Código, quedando subsistentes en lo demá 
chas leyes en cuanto no contradigan o se uj 
gan a lo que en éste se previene.
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EXPOSICION
Señor: La extensión que el Código pena; 

el Ministro que suscribe tiene el honor de v 
ter a la sanción de Vuestra Majestad, al ir 
tiempo que esta ley. otorga al arbitrio judi; 
obliga a establecer garantías contra toda pw 
lidad de error en su ejercicio, de lo cual, la: 
ma Magistratura en que se confia para la ni: 
rectitud en la aplicación del nuevo Cuerpo k 
será la primera en congratularse.

Ello obliga a no esperar la reforma de 0 
junto de la ley de Enjuiciamiento criminal 
el Ministro tiene en estudio, y cuyas bases < 
pronto sometidas al dictamen de la Asamblea 
cronal para modificar determinados preceptos,! 
estos los contenidos en los artículos referen:: 
los elementos de juicio con arreglo a losen 
han de ser dictadas las sentencias en (pie eh 
trio judicial se ejercite, y en los que regur 
utilización de recursos de casación contra ti 
sentencias.

En cuanto a los primeros, el principio coni 
nado en el artículo 74I—que fué regenerado', 
nuestro Enjuiciamiento criminal— de.queeh 
bunal sentenciador ha de apreciar según su° 
ciencia las pruebas practicadas en el juicio, k’ 
zones expuestas por la acusación y la defea? 
lo manifestado por los mismos procesados, p 
cipio que. sin explicación satisfactoria y 
creer que más por omisión que con proposwl 
aplicó sólo a los fallos de las Audiencias. 
tiende a los fallos de los Jueces municipa1, 
se dispone que en todos los casos de arbitriu 
dicial, los Jueces y Tribunales consignen 
sentencias la toma en consideración de la
mentos de juicio que el precepto que t'i1
obligue a tener en cuenta.

En cuanto a los segundos, se establecen 
motivos de casación, tanto por infracción 
como por quebrantamientos de forma, con 
sentencias, en las cuales se haya ejercita^ 
arbitrio judicial. Con esto estima el Gob,ef 
ha de considerarse suficientemente gar^Vj1,, 
rectitud en el ejercicio leí arbitrio juibc,,^].| 
que el éxito de éste ha de corresponder 
mer término a la actuación de la Magrstl‘." 
al celo del Ministerio fiscal, en los cu--,, 
fundada y plenamente. Es de notar que J 
orden de garantías ha llegado el Gobie1-110^ 
de lo que propuso en su día la Coniis,l',ni^ 
de Codificación, donde se exteriorizó el 1
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,nhlPcerlas. v ha aceptado en esencia cuantas se 
£ aron por la Asamblea Nacional sumando a 
in motivos de recurso por infracción de ley. a

-u-les limitó aquella Comisión su propuesta, 
a de «curso por quebrantamiento de forma que

Asamblea patrocino; y aceptando, ademas la 
ncíusión por primera vez entre los motivos de 

casación de errores .referentes a la responsabi-

Confiado en que Vuestra Majestad se dignará 
honrar con su aprobación el Proyecto, que ya ha 
obtenido la del Consejo de Ministros, el Ministro 
que suscribe, tiene el honor de someterlo a su 
Real sanción. _

Madrid. 5 de septiembre de I928.—Señor: A 
L*R. P. de V, M., Galo Ponte Escartín.
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REAL DECRETO-LEY
Núm. I.597.

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Gracia y Justicia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Los artículos 74I, 849, 9I2 y 

973 de la lev de Enjuiciamiento criminal de I4 de 
septiembre de I882, regirán desde la fecha en que 
se ponga en vigor el Código Penal aprobado por 
Mi Decreto de hoy, redactados en los términos 
siguientes: ,

Articulo 74I. El Tribunal, apreciando según 
su conciencia las pruebas practicadas en el jui
cio, las razones expuestas por la acusación y la 
defensa, y lo manifestado por los mismos pro
cesados dictará sentencia dentro del término ‘i
jado en esta ley.

.Siempre que el Tribunal haga uso del libre ar
bitrio que para la calificación del delito o para la 
imposición de la pena le otorga el Código Penal, 
deberá consignar si ha tomado en consideración 
los elementos de j,uicio que el precepto aplicable 
de aquél obligue a tener en cuenta.

Articulo 849. Se entenderá que ha sido infrin
gida una ley en la sentencia definitiva, para gl 
t'iecto de que pueda interponerse el recurso de 
casación:

. Primero. Cuando los heohos que en la senten- 
da se declaren probados sean calificados y pena
dos como delitos o faltas no siéndolo, o cuando 
?e penen a pesar de existir alguna causa de inim- 
Putabilidad al reo o de justificación del mismo 
0 a pesar de que circunstancias posteriores a la 
Ci'misión de la infracción impidan penarlos.

Segundo. Cuando los hechos que en la sen- 
encia se declaren probados no se califiquen o no 

se Penen como delitos o faltas, siéndolo y sin que 
0 c'rcuustancias posteriores impidan pe-

ir Tercer°. Cuando, constituyendo delito o falta 
; ‘ hechos que se declaren probados en la sen
' acia. se haya cometido error de derecho en s'i 
Cail«cación.
¿Uarto- Cuando se haya cometido error de 

al determinar la participación de cada uno 
s acusados en los hechos que se declaren

•‘ ps en la sentencia.
dS 0'... Cuando . se haya cometido error de 
dec^a-0 en \a cahficación de los hechos que se 
de ",ren Probados en la sentencia en concepto 
tes.La??as* circunstancias o condiciones agravan- 
Cr¡niin inuantes 0 eximentes de responsabilidad

Sexto. Guando la pena impuesta no corres
ponda por su clase o por su cuantía, según la 
ley, a la calificación hecha en la sentencia, o a la 
procedente si aquélla fuera impugnada con razón 
y en forma del hecho justiciable, de la participa
ción en él de los procesados o de las circunstan
cias o condiciones atenuantes o agravantes de res
ponsabilidad criminal.

Séptimo. Cuando, expresado en la sentencia el 
arbitrio ejercitado por el Tribunal en uso de sus 
facultades, se haya incurrido con extrahmitación 
de aquél, en error de derecho al aplicarlo, respec
to a la calificación de la infracción o a la impo
sición de la pena.

Octavo. Cuando dados los hechos que se de
claren probados, se incurra en evidente error ¡le 
hecho o de derecho, al determinar el importe de 
la responsabilidad civil, directa o subsidiaria, y las 
personas a quienes una y otra alcance.

Noveno. Cuando dados los hechos que se de
claren probados, se haya incurrido en error de 
derecho al admitir o desestimar las excepciones 
segunda, tercera, cuarta y quinta del artículo 666, 
reproducidas en el juicio.

Artículo 9I2. Podrá también interponerse el 
recurso por la misma causa:

Primero. Cuando en la sentencia no se ex
prese clara y terminantemente cuáles son los 
hechos que se consideren probados o resulte ma
nifiesta contradición entre ellos.

Segundo. Cuando en la sentencia se haga uso 
por el Tribunal sentenciador de facultades de 
arbitrio judicial y no se consigne si ha tomado 
en consideración los elementos de juicio que el 
precepto del Codigo penal, que le autorice a tal 
uso, obligue a tener en cuenta o deje de consig
nar alguno de dichos elementos.

Tercero. Cuando no se resuelva en la senten
cia sobre todos los puntos que hayan sido objeto 
de la acusación y de la defensa.

Cuarto. Cuando se pone en ella un delito más 
greve que el que haya sido objeto de la acusa
ción, si el Tribunal no hubiere procedido previa
mente como determina el artículo 733. ,

Quinto. Cuando la sentencia haya sido dicta
da por menor número de Magistrados que el se
ñalado en la ley o sin la concurrencia de votos 
conforme que por la misma se exigen.

Sexto. Cuando haya concurrido a dictar sen
tencia algún Magistrado cuya recusación, inten
tada en tiempo y forma y fundada en causa le
gal, se hubiese rechazado.

Artículo 973. Dentro del término fijado en el 
articulo 23 de la ley de Justicia municipal, de 
5 dé agosto de I907, el Juez municipal dictará 
sentencia, apreciando según su conciencia, las 
pruebas practicadas en el juicio, las razones ex
puestas por el Fiscal y por las demás partes o 
sus defensores y lo manifestado por los propios 
acusados; y siempre que haga uso del libre ar
bitrio que para la calificación de la falta o para 
la imposición de la pena le otorga el Código 
penal, deberá expresar si ha tomado en conside
ración los elementos de juicio que el precepto 
aplicable a aquél obligue a t ner en cuenta.

Dado en San Sebastián a ocho de septiembre 
de mil novecientos veintiocho.—■Alfonso.—.El 
Ministro de Gracia y Justicia, Galo Ponte Es- 
cartín.

(“CaretaI3 septiembre I928).
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Ministerio de la Gobernación
REAL ORD'EN

Núm. 83.
. Exorno. Sr.: La convocatoria de oposiciones para 
ingleso en el Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad que se hizo por Real orden de 3 de agosto 
ultimo, fijo el numero de plazas que habían de pro
veerse según comunicación del Comité ejecutivo de 
la Asociación Nacional del -Cuerpo en 300, que era 
dn a fCC^d, núme"ro de vacantes, comprendi- 
tLnU p00/ ? aument0» según previene el ar
ticulo 5. del Real decreto de 17 de octubre de 1927.

Alas como posteriormente y con motivo de la rec- 
tiiicacion periódica que hace dicho Comité para co
nocer el numero de vacantes, se ha dado cuenta a la 
Dirección general de Sanidad que, según datos reci- 
idoAsLerlstian 31 de diciembre último 312 plazas 

de Médicos titulares-inspectores municipales de Sa
n° Que, con el aumento del 20 por 

100 dan 374 plazas, y de otra parte han resultado 
aprobados 48 opositores más que los que figuran en 
la relacion aprobada por Real orden de 13 del actual 
( (.aceta del 18), opositores que han demostrado, 
por tanto, suficiencia bastante para el desempeño de 
estos cargos; teniendo en cuenta que las oposiciones 
de esta naturaleza lo son, no para proveer cargos 
efectivos, sino para autorizar el ingreso en el Cuer
po. reconociendo a los aprobados el derecho a op
tar en su día a las vacantes que puedan presentarse, 
y, poi ultimo que son bastantes los aprobados en las 
oposiciones últimamente celebradas que, desemw- 
nando cargos públicos o plazas adscritas a servicios 
proviciales o municipales, no es probable desempe
ñen plazas de Médicos titulares-Inspectores munici
pales (ie Sanidad ; vista la propuesta de aprobados que 
(.e\a a este Ministerio el Tribunal correspondiente, 
y de conformidad con el informe favorable del mis- 
n,o y de la Dirección general de Sanidad,

io* AC se úa servido disponer:
1. One se consideren ingresados en el Cuerpo 

de Inspectores municipales de Sanidad a los oposito-
V ^Stan en la relación adjunta, de- 

h p° M,gUel A- García Lasaletta con el
•jume!o 301 de la propuesta, á continuación de don 
1 erpetuo García Marcos, numero 300, que es el úl-

( C1 de opositores aprobados a que se 
rcfieie la Real orden del 13 del actual; y 1

. ■ P?1, Negociado de Inspectores muni- 
ipales de Sanidad se expida a los interesados, previo 

abono de los emolumentos correspondientes, el título 
que les acredite e derecho a pertenecer a dicho Cuer- 
l>o reconociéndoles como antigüedad, a los efectos 
^^greso en el Escalafón, la fecha de esta dispo-

”dcnrl0 ':C.a V- K para su co»™-
J demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos 

anos. Madrid, 15 de enero de 1929. — Martínez 
Anido.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

Relación de los individuos que por haber aprobado 
dC ?^oslcl6w correspondientes se 

consideran ingresados en .el Cuerpo de Inspectores 
dn Sam'dad- a los efectos de la pre

sente Keal orden.
SO^umn?301'-^' MÍgUel Angel García Lassaletta, ' 

puilLOb.
302.—D. Enrique Calatayud Tormo, 50.

303.—D.
304.—D.
305.—D.
306.—D.
307.—D.
308.—D.
309.—D.
310.—D.
311.—:
312.—D.

314.—D.
315.—D.
316.—D.
317.—D.
318.—D.
319.—D.
320—D.
321.—D
322.—D.
323.—D.
324.—D.
325.—D.
326.—D.
327—D.
328.—D.
329.—D.
330.—D
331.—D.'
332.—D.
333.—D.
334.—D.
335—D.
336.—D.
337.—D
338.—D.
339.—D.
340.—D.
341.—D.
342.—D.
343.-.D.
344.—D.
345.—D.
345.—D. :
347.—D.
348.—D.

Jaime Palomeras Marsal, 50 
Jesús Collado Pérez, 50.
Valeriano Alonso Díaz, 50. 
Antonio Saizpardo Fernández ^r, 
Luis Cortés Serra, 50. ’
Manuel Oñorbe Carballo, 50.
Angel Molina Herranz, 50. ' 
José Palacio Espartolero, 50.

■D. Antonio Agüero Jiménez, 50.
. Carmelo Conde Carballo, 50.
. Rafael Domínguez Mendoza 50 
. Joaquín Llebrés Tena, 50. " '
. Salvador Perrero Casares, 50 
. Bernardo Pinilla Carnero/50 ' 
. Alberto Azcón Pinol, 50. JÍ 
. José García Orozco, 50.
. bernando de Ledesma Graciano 50 
. Adrián López Orozco, 50. I I 
, José Alegría Soler, 50.
■ Carlos Lozano de Lamo, 50. 

Angel Carmena Martínez, 50.
■ Enrique de Gregorio Harold, 50 
Eduardo Ramos Serbart, 50.
Enrique Obregón Fernández, 50 
Lorenzo Rubio Sañudo, 50. 
Santiago López Martin, 50.
Gabriel Arcos (Castro, 50.
José Cruz Marcos, 50 
José Marzal Juan, 50.
Eduardo del 1 ’ueyo Navarro, 50.
Amador Requena Pérez, 50.’ " 
Andrés Sánchez Rodríguez, 50. 
Antonio López Villafuerte, 50. 
Juan Marreno Enríquez, 50.
Salvador Gracia Sierra, 50. 
Jesús (Hidalgo Mora. 50.
Manuel Arredondo Alvarez, 50. 
Alonso Vidal Abascal, 50. ‘ 
Heliodoro Cardona Mateo, 50 
Luis Chiva Pardo, 50.
Francisco Rueda Carrera. 50.
José Curto Puitjaner, 50.' 
Juan Nicolás Éasanta, 50.
Ramón Farfán Crespo. 50. 
Miguel Martínez Alonso, 50. 
Manuel Ventura Pescador Sánchez,: 

io/o rOba?? p?r S- M" — Madrid, 15 de enero¿ 
1929. — Martínez Anido.
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(“Gaceta” 19 enero 1929'

REAL o r d e n  
Núm. 84.

de1OHÍnS,"': yacante.la Piaza de Jefe de la 
x va del Instituto -Nacion'al de Higiene) 

lio Rnmí^111’^1^1" excedencia concedida a D. 0L 
o ñor ¿ V dy,erí° d concurso-oposición coiivA 

form/n r °rden de 17 de noviembre de 1927. < 
mentó HJ^iZeCTPtU.ado en el artículo 43 del 
decreto de 3 10 i11151111110 7 en el artículo 5» del 
ciecieto de 31 de enero de 1919 ñor falta de c15 
bledmientn6 Piersonal adscrito a la Mantilla del E" 
• ón ; des,ert0 igualmente el concurso-op*», 
de Í9?¿re/OnVOCa^° pOr Real orden de 21 den- 
UP? v fuevdo con ,as mencionadas dispos^ 
Ministerio0 6 parecer de la Asesoría Jurídica dec 
ñor e^n --^C1‘ g^ se Pa servido d¡sponerí 
poi esa Dirección general de Sanidad se convoy
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' oposición libre entre Médicos, Farmacéuticos, Doc- 
T<,re' en Ciencias e Ingenieros industriales para pro- 

■7 veer la plaza de Jefe de la Sección de Química del 
' Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII, con 

) ]a categoría de Jefe de Negociado de primera clase 
' y el sueldo o gratificación anual de 8.000 pesetas; 

designándose igualmente por esa Dirección el Tribu
nal que ha de juzgar la oposición y el Reglamento 
p >r que se rija. ,

rn De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien- 
' ‘ tu y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 

) años. Madrid, 16 de enero de 1929. — Martínez 
' Anido. , 

Señor Director general de Sanidad.
(“Gaceta” 19 enero 1929).

io, 50.
SECCIÓN SEGUNDA

ÍMEEM CIVIL DE LA PmiNCIA DE UEADDDA

50.

.chez, 5 
enero

1929

Inspección provincial de Higiene y Sanidad
pecuarias.

CIRCULARES
Nún. 586.

Como ampliación a mi circular núm. 237, in 
serta en el Bo l e t ín O r ic ia l  de 15 del actual, 
declarando oficialmente la existencia d * la vi 
niela ovina en el ganado lanar que se halla pas
tando en el término de Bárboles, propiedad del 
vecino de Escarrilla (Huesca) D. Leopoldo Pé
rez, y habiéndose presentado nuevos casos de 
dicha epizootia, en dicho ganado, se ha procedi 
coala variolización del mismo. Igualmente se 
han variolizado 170 reses lanares de D Daniel 
Lamuela, en la paridera de su propiedad, sita 
en Las Cuevas, quedando acantonado dicho ga
nado en un trozo ^e monte con pastos propios 

"’evadero; debiendo aplicarse las medidas 
añilarías señaladas en mi circular de referen

cia.
Zaragoza, *¿9 de enero de 1929.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

♦ ♦ * .

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de anchura suficiente, en cuya faja no 
tendrán acceso los animales enfermos, ni los 
sospechosos, ni los sanos receptibles a la ex
presada epizootia.

Medidas que se deben poner en practica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 29 de enero de 929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
•i'

Núm. 588.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 17 del Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917, para la ejecución de la ley de Epizoo
tias, se declara oficialmente la existencia de 
la viruela ovina y variolización del ganado la
ñar en el término municipal de Alfamén, en las 
circunstancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas, cumplir y ha
cer cumplir, lo mas exactament ’ posible, las 
disposiciones referentes a la expresada epizoo
tia, bajo las responsabilidades que en las mis 
mas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término municipal de Alfamén, en los reba
ños del vecino del mismo D. Adolfo Gil y de los 
de Calatorao, D. José y D. Manuel Gil.

Zona declarada infecta: El monte denomina
do «Dehesa Cañacorta».

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de anchura suficiente, en la que no ten
drán acceso los animales enfermos, ni los sos
pechosos ni los sanos receptibles a esta epi
zootia.

Medidas que se deben-poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 29 de enero de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
» ♦ *

Núm. 587
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lias *a ejecución de la ley de Epizoo- 
viriieb ae. ra oficialmente la existencia de la 

en |0V1'*a en ^rm'no municipal de Cas- 
^eoos^ancias que a continuación se 

'«¿ionarin®5:6^0’ por tanto, la autoridades, 
r'UQipiir‘‘i08 y demás personas interesadas, 

laC r aCe^ c:umplir lo más exactamente po- 
ePiznoih ^Pesieiones referente a la expresada 

’ ^'1° *^8 responsabilidades que en las 
Sitio e seña,an-,

E términ qUe los animales enfermos: 
Sauac! ^'m'oip31 de Cas pe, en un rebaño 

d a1narquose halla pastando en dicho 
R bionisi?1 r- Propiodad del vecino de Sallent, 

Zona 01Lriarte.
úa Cabo de ^aca in^ecta: partida denomina-

Núm. 589.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 12 del Reglamento definitivo de 30 
de agosto de 1917, para la ejecución de la ley 
de Epizootias, se declara oficialmente la exis
tencia de la viruela ovina en el término mu
nicipal de Gallur, en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, por tanto, 
las autoridades, funcionarios y demás perso
nas interesadas, cumplir y hacer cumplir lo más 
exactamente posible las disposiciones referen
tes a la expresada epizootia, bajo las r. sponsa- 
bilidades que en las mismas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término municipal de Gallur, en un rebaño 
que en dicha localidad se halla pastando, de la 
propiedad del vecino de Alfamén, D. Nicome- 
des González.

Zona declarada infecta: Un cuarto de hierbas 
que tiene el Ayuntamiento de Gallur reservado

M.C.D. 2022
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en la partida de Monte Blanco, con albergue y 
abrevadero, limitando dicho terreno: al norte 
con Monte Blanco, al sur con muga de Boqui 
ñeni, al este canal Imperial y al oeste muga de 
Magallón.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de anchura suficiente alrededor de la 
zona infecta, en la que no tendrán acceso los 
animales enfermos, ni los sospechosos ni los 
sanos receptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 22? al 234 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 30 de enero de 1929,
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Con esta fecha se ha acordado, en el expediente 

de pensión a favor de la viuda del Secretario que fue 
del Ayuntamiento de Cabañas de Ebro (Zaragoza) 
D. Vicente Fondevilla Martín, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 
3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Miedes abonará mensual
mente 6,29 pesetas.

¡El de La Zaida, 0,44.
El de Cadrete, 6,22.
El de El Frasno, 10,90.
El de Pastrrz, 5,43; y 

' El Ayuntamiento de Cabañas de Ebro, 33,22. 
’ El Ayuntamiento de Cabañas de Ebro tendrá a su 
cargo el recaudar de los demás las cantidades que les 

Ihan correspondido y abonará a la interesada, ínte
gramente, su pensión mensual.

Madrid, 16 de enero de 1929. — El Director ge- 
tíeral, E. Vellando.

(“Gaceta” 18 enero 1929).

* ♦ ♦

Rectificación.
Habiéndose padecido un error material de copia 

en la Real orden de 27 de diciembre último (pu
blicada en la “Gaceta” del 30), convocando concur
so para proveer en propiedad las Secretarías vacan
tes de primera categoría en los sueldos asignados en 
presupuestos a las del Cabildo insular de Gomera 
y Ayuntamiento de Medinaceli,

Esta Dirección general ha acordado rectificar di
cho error para conocimiento general, y en especial 
el de los concurrentes a dichas plazas, declarando 
que el sueldo anual que corresponde a las mismas 
es el siguiente: *

Secretaría del Cabildo insular de Gomera (Santa 
Cruz de Tenerife), 7.000 pesetas de sueldo anual.

Secretaría del Ayuntamiento de Medinaceli (So
ria), 8.500 pesetas anuales de sueldo.
. (“Gaceta” 20 enero 1929).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes a destim 
públicos.
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE DICIF 
DE 1928.

Relación nominal de las ¡clases del Ejército y $ 
Annaíla, propuestas para tomar parte m ¡as 
siciones anunciadas en 3 de dicho mes ("¿i 
número 338) para proveer di es placas de Av. 
res Mecanógrafos de Aduanas (Ministerio 
ciendaR dotadas con el sueldo anual de 2.5(¡) 
setas.

Sargento de activo Luis Fresno Jabardo, cor. 
1-5 de servicio y 6-10-0 de empleo.

Idem Francisco Pena Díaz, con 10-7-9 de sen: 
y 8-7-0 de empleo.

Sargento licenciado D. Rafael Díaz Moya,; 
11-6-27 de servicio y 6-1-25 de empleo.

Idem herido en campaña Darío Pérez Revilla, 
10-5-29 de servicio y 1-9-0 de empleo.

Idem José Glosas Martínez-Daza, con 6-9-E 
servicio y 3-0-24 de empleo.

Idem Gregorio Lacarta Rodríguez, con 6-3-22 
servicio y 2-6-0 de empleo.

Idem Félix Arranz Martín, con 6-6-9 de sern 
y 0-3-0 de empleo.

Cabo apto José Moncanut Valls, con 5-4-2t 
servicio.

Suboficial licenciado D. Luis Aixa Fernández, 
2-2-28 de .servicio y 1-7-0 de clase de segundai 
tegoría.

Idem D. Luis Saldaña Cunchillos, con 2-2-1? 
servicio y 0-9-3 de clase de segunda categoría.

Sargento licenciado Enrique Moya Jiménez, 
3-7-11 de servicio y 0-8-20 de empleo.

Idem José María Vila Forner, con 1-1-26de* 
vicio y 0-5-0 de empleo.
_ Calió Fernando Martínez Tejada Barreiro. co» 
7-28 de servicio.

Idem [Mariano Martín Pérez, con 3-4-19 de * 
vicio.

Idem Jaime Esbert Oliver, con 2-9-25 de ser-
Idem D. Manuel Cortés Pérez, con 2-2-14 de

vicio. .
Idem Vicente García Salamanca Asín, con l-^ 

de servicio.
Soldado Eladio López Sáinz, con 12-1-23 i-'' 

vicio.
Idem Fernando Sendra Barradhina, con 6-0-0 

servicio.
Idem Juan López Muñoz, con 4-1-27 de se^ 
Idem José Lima Masero, con 3-9-7 de se'1.
Idem Agapito Robledo Arribas, con 3-1-10

vicio. • ■ I
Idem Herminio López Díaz, con 3-0-13

vicio. .
Idem Luis Fernández Fernández, con 2-H' 

servicio. ■. ,
, Idem Manuel Calvo González, con l-9-2C) 

vicio-
Idem Ricardo Valdegrama Hernández, c®11" 

de servicio.
Idem D. Jesús Brandaris Cuesta, con 0' 

servicio. ■* ¡jy
Idem Francisco Montes Zurrunero, con " 

servicio.
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p-bción de las clases a quienes se desesMa la ins- 
JO 'tenda por los motivos que se detdlkm.

p r nn haberse recibido los estados resúmenes de I mío” prevenidos en el articulo 50 del Reglamen- 
' ? nn poder clasificarlos:
| ’ Soldado Jesús González Nieto López.

DIClEj

■'to y:
• n ¡as 
(“Gac¡

le 
do di: 
■ 2.5%

lo, cor. 

de ser 

Moya,. 

íevilla, 

6-9-1: 

6-3-2.

de ser

Por no acompañar el certificado de antecedentes 
penales requerido en las Instrucciones del concurso:

Sargento Miguel Gutiérrez Gil.
Por no acompañar los certificados de carencia de 

•nnecedentes penales v de reconocimiento tacultati- 
vC requeridos en las Instrucciones del concurso:

Cabo Argimiro Diaz Amor.
Sargento Pedro Losada Pereira.
Por no acompañar el certificado de antecedentes 

penales ni reintegrar con póliza de séptima clase , el 
de reconocimiento facultativo, según las Instruccio
nes del concurso: _ ,

Suboficial de complemento D. José Muñoz Pérez. 
yota. _ Se advierte a las clases propuestas que 

rara actuar en las oixisiciones es preciso ingresen en 
la Dirección general de Aduanas ('Ministerio de Ha
cienda), antes de que den principio los ejercicios, la 
cantidad de 25 pesetas por derechos de examen, con- 
íomie se prevenía en la convocatoria.

Madrid, 17 de enero de 1929. — El General Pre
sidente, ]osé Villalba.
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(“Gaceta” 18 enero 1929).

Padecido error de copia en la “Gaceta” del día 16 
del actual al insertar la propuesta provisional de des
tinos públicos, correspondiente al concurso anuncia
do en el mes de octubre pasado, se reproducen a con
tinuación los mencionados errores debidamente rec
tificados :

6. Dice: Santa Cruz del Canapo, y debe ser: San- 
,!l Cru- de Campeeo.

V. Dice: Fernando, y debe ser; soldado Fcr- 
nando.

181.

453.
464.
465

P'2. Dice: Ardao, y debe ser: Erdao.
" Dice: Agullar, y debe ser: Mguiar. 

Dice: Encinado, y debe ser: Eiwinc^do. 
Dice: 6-11-21, y debe ser: 5-11-21.

• Dice: procedente de la Administración, y 
'-'■■'ic ser: dependiente de la Administración.

-'(• Dice: Bai’z, y debe ser: Bcaric.
Dice: Tarifa, y debe ser: Tafira Alta.

*3- Dice: 8-0-20, y debe ser: 3-0-20.
-• Dice: Célaber, y debe ser: Cclabor.

431 5-2-26, y debe ser: 5-2-6.
lícQir Gice: 10-9-6 de servicios, y debe ser: 

" ' de servicios.
Dice: Cederra, y debe ser: Cedeira. 
Dice: Maestro, y debe ser: Maestre.

■168 rCe: Y debe ser: Maestre.
528" iyCe: Penerife, y debe ser: Tarifa. 

Tce: Galana, y debe ser: Galiana.। J'’‘ ^?C€: Serían, y debe ser: Soriano. 
9)1 ñ'oV Voricat, y debe ser: Vericat.

' • P B i i ^rovincia de Barcelona.—Ayuntamien- 
^tiv., ona- — Guardia municipal. Carabinero en 
P'nnn'y1 y^'tud para destinos de tercera categoría. 
^>te ¡na ^^'i0 Jiménez, con 12-7-1 de servicios.

^iduo no figura en la “Gaceta”).

601 (5.°) Dice: Carabinero en activo, y debe ser*. 
soldado herido en campaña.

627 (7.°) Dice: Bancaño, y debe ser: Broncaño.
636. Dice: 3-9-18 de servicios, y debe ser: 2-9-18.
648. Dice: 3-8-0, y debe ser: 3-8-10 de servicios.
655. Dice: Guardaagujas, y debe ser: Guarda 

Aguas.
662 (2.°) Dice: Menca'ho, y debe ser: Menacho.
710 (12). Dice: 2-8-25 de servicios, y debe ser: 

2-5-0 de servicios.
711 (3.°) Dice: 3-5-25"de servicios, y debe ser: 

3-5-24 de servicios.
745 (2.°) Dice: 5-3-25 de servicio, y debe ser: 

3-3-25 de servicios.
817. Dice: Juan, y debe ser: Julián.
860. Dice: 2-8-3, y debe ser: 2-6-8 de servicios.
873. Tlay que poner al final: preferencia de ve

cindad.
918 (l.°) Dice: 7-0-6. y debe ser: 7-0-16.
969. Dice: 8-10-14 de servicios, y debe ser: 

2-10-14 de servicios. ,
1 .032. Dice: 5-2-6 de servicios, y debe ser: 5-2-0 

de servicios. ■
1 .074. Dice: Cuarta, y debe ser: Guarda. 
1.136. Dice: Poros, y debe ser: Porce.
1.171. Dice: Mañun, y debe ser: Mañua.
1.192 (l.°) Dice: 5-3-23 de servicios, y debe ser: 

5-3-25 de servicios.
1.192. (3.°) Dice: Lladren, y debe ser: Aladren. 
1.193 (9.°) Dice: 4-5-26 de servicios, y debe ser: 

4-3-25 de servicios.
1.123. Dice: 1-8-8 de servicios, y debe ser: 8-1-8 

’de servicios.
' 1.216. Dice: 4-3-6 de servicios, y debe ser: 4-2-6 
de servicios.

Madrid, 18 de enero de 1929. —El General Pre
sidente, José Villalba.

(“Gaceta” 19 enero 1929).

Núm. 560.
ílcaldu se la mmo-ta inoad se Zarazpea,

La Comisión municipal p9rm«nente, en sesión 
de 22 del actual, acordó la imposición de con
tribución especial para subvenir a los gastos 
originados por la renovación de pavimento de 
aceras y arroyo de las calles de Isaac Peral, 
Magdalena, Armas y Escuelas Pías, conforme 
a lo dispuesto en los arts. 316 núm. 2.° y 332 
del Estatuto municipal.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el ar
tículo 357 del referido Estatuto, queda expuesto 
el expediente al público en el Negociado de Ha
cienda, durante el plazo de quince días hábiles, 
que comenzarán a contarse desde el siguiente 
al en que aparezca * ste anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin dn que los intere
sados puedan examinarlo y promover, en su 
caso, dentro del expresado plazo y de siete días 
más, las reclamaciones que consideren per
tinentes.

Zaragoza, 26 de enero de 1929.—El Alcalde, 
J. C. Lapazarán.

♦ ♦ *
Núm 601.

A los efectos prevenidos en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, para la con
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tratación de 1os servicios municipales, quedan 
expuestos al público los pliegos de condiciones 
para las obras de nueva pavimentación, con
servación y reparación de asfalto de la vías pú
blicas de la ciudad, durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el siguiente al en 
que este anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; advirtiéndose que du
rante dicho plazo podrán presentarse las re
clamaciones que sé estimen procedentes, y que 
transcurrido no se admitirá ninguna de las que 
se formulen.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. , .

Zaragoza, 30 de enero de 1929.—A. Ruiz Ta- 
piador.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm, 5!)¿.

La Almunia de Doña Godiná.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Jueá 
de primt-ra instancia de este partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en las diligencias 
preparatorias de ejecución^ . sobre reconoci
miento de firma, instadas por Üiginio Loras Az- 
nar» contra Ramón y Carmen Monserrate, se ci
ta por medio de la presente a los expresados 
Monserrate, para que al octavo día hábil si 
guíente al de su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia  de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, con el fin de que, bajo juramento in
decisorio, reconozcan la legitimidad de su firma 
puesta en el acepto de una letra de cambio gi
rada contra los mismos por «-1 referido Loras 
en 24 de noviembre de 1927, por cantidad de 
tres mil pesetas; bajo apercibimiento que si no 
comparecen serán declarados confesos.

La Almunia, veinticinco de enero de mil no
vecientos veintinueve. —El Secretario judicial, 
P. Candela y Polo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 590.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez muni
cipal de Calatayud;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas en el juicio verbal civil instado por el 
Procurador D Luis Clemente, en representa
ción de D. Angel Ramírez Lasala y C.a, contra 
D. Félix Aguilar, de Medinaceli, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a subasta los siguien
tes bienes muebles:

Dos cajas de café de 67 kilos, y dos fardos de 
tejidos: volorados todos ellos en novecientas

cincuenta y cinco pospfas v setenta pinti
para el remate se ha señalado el día s ípi 

próximo febrero, a las once horas, y ene] 
mo se observarán las prescripciones le»

Dado en Calatayud. a veintiséis de eneñ nu^ r- 
mil novecientos veintinueve —Cesáreo > teng; 
D. 8. O., Angel Genis. • ”

En la 
stableci 
as alin
nido pr

Ñüm. 585.
Zaragoza.—Pilar.

esponc 
Articu 
i la vt 
a en c

D. José María García-Belenguer y García ' e-etas, 
municipal del distrito del Pilar de Zara» as a c 
Hago saber: Que en juicio verbal civil qí Artíci 

tramita en este Juzgado a instancia deD. ! 
fael Alfonso, representado por el ProcuM 500 Pe 
I). Angel Chicote, contra D. Simón García, L" L 
bre pago de pesetas, he acordado sacar;creií.fi

c cinco

tificioventa en pública subasta los siguientes bie:

Un milord, tapizado de pieles, con 
ruedas de goma: tasado en . .. .. 

Una berlina, tapizada de paño: tasa
da en .......................... ,. .

Pese*.
< cosa

35

25

2/ L 
i rígida: 
aciona 
Artici 

¡ientos

Total 6rien° 
u irnran

ArticiLa subasté se ééleb^ará en la ^ala-andipn . \ 
de éste jdzgádo; sito bemocracia, 61, el i^". 
doce de febrero próximo, á las doce; adtrirtii 
dose que los licitadorés deberán exhibir pr I 
viamente, su cédula personal y consignar ii amento 
cantidad igual por lo mellos al diez por cien 
dp la tasación; que no se admitirá postura io! teñas, 
Not* a las dos terceras partes de la misma ios, q 
que los coches qué se venden están en po¿- ' t'bb 
de D. Simón García, domiciliado San Jorge, 

1S0S 11( 
l.° L

L

salud
ión de 
I serví 

clones ।
Artic

donde podrán ser examinados.
Dado en Zaragoza, a treinta de enero de c 

novecientos veintinueve. - Jo«é M.® G. - Belt: 
guer y García.— Ante mí, José Iranzo.

—-t" 5o a 
roñado 
A0 1

—' "taríasi
PARTE NO OFICIAL

2.= ICemento Portland Zaragoza, S. A. __
Por acuerdo del Consejo de Administra^ 

de esta Sociedad, se anuncia para los días^ : 
y 6 del corriente el desembolso del cuarto J - 
videndo pasivo de un 20 por 100 del capital 
minal suscrito.

k ente

3-° I

Los ingresos deberán efectuarlos los stw 
accionistas en el Banco de Crédito de¿'; 
goza- .r£ltts*

Zaragoza, 1 de febrero de 1929.—Por eR. z * 
sejo de Administración: Mariano Baselga.V1 
dán, Secretario.

'^naní 
T-'ctinc¡ 
|L6? 
IF'tariaDOCDMENTOS BI8T0R1C0S DE DAROCA1 SO COlJ1

POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excm3' 
putación de Zaragoza. _

Impr e n t a  d e l  Ho s pic iq

8?

le Pol
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f'énti- 
sjpf.

m el
En la misma pena incurrirán los que, en su 

uábleciinientó o dependencias, tuvieren.substan- 
i is alimenticias en vasijas o paquetes o de otro 
anernido preparadas para expenderlas al público, que 
La« tengan el peso, la medida o calidad' que co- 

esponda.
Articulo 805. Los que defraudaren al público 
i la venta de substancias, ya sea en cantidad 

en calidad, por valor que no
roía,,! Osetas; serán castigados con la 
íarsi as a dos meses de arresto.

exceda de loo 
pena de diez

Articulo 806. Serán castigadosil gne . , „
le [1 ' c*nc0 a treinta días de arresto

con las penas 
o multa de 25

ocura: 
arcía

500 pesetas:

acar
1 ." Los que, sin consegui'r su propósito, espar- 
ereíí falsos rumores o usaren de cualquier otro 

^.:rtificio ilícito para alterar el precio natural de 
" “ $ cosas, si el hecho no constituyere delito.

2 .’ Los que infringieren las reglas de policía 
rígidas a asegurar el abastecimiento de las po- 
aciones.
Artículo 807. Los que en sitios o establecí 
lentos públicos promovieren o tomaren parte 
cualquiera clase de juegos de suerte o azar, 

ue no fueren de puro pasatiempo y recreo, in- 
urrirán en la multa de 5 a 500 pesetas.
Articulo 808. Serán castigados con la pena 

s a dos meses de arresto o multa noI e diez día
dtirti mi°r a 50 Pesetas S»1 Hogar a l.ooo, en los 
?.v .'r i ms  no comprendidos en el Libro II:
mar r L, fL°S .^t'nacéuticos que expendieren medi- 
1 moen 0S de mala calidad.

j. ."q Los du,eñ?s 0 encargados de fondas, con- 
"LJ r ’ Panaderias u otros establecimientos aná- 
----- ■ ' •Lque expendieren o sirvieren bebidas o co
n poc - bles adulterados o alterados, perjudiciales a

-LÍ p’i0.n0 ^servaren en el uso o conserva- 
1 servi/15 ,vasiJas, medidas y útiles destinados

ibir p’

Di cien

misma

Jorge,
. “i vaoqds, meaiaas y uti 

oder. ^mcio, las reglas establecidas
. Hele

!L.

; SHK

. . «vgiaa cbiatuecmas o las precau- 
10neS convenientes.
k^o^'-r,^09' Seran castigados con la multa 
"onados3^ ^t 108 h €c h o s 110 e s t á n s a n 

_ —' ?,qa ti116 ñ^ringieren las disposiciones sa- 
, ,a, de pohcia sobre prostitución.

¿frac! ; ^islaciÁTe mirinSieren las disposiciones de 
LgJ - ^feriiK'H- ?ailltaria relativas a la declaración 
d n ¡o m dCS conta§l*osas y de epidemias, asi 
u^* ir -v-s a" Ie quebrantaren los preceptos refe- 
ipitan- . a desinfección.

•nrf ‘a Autnií'f ,lnlrin§"iereu las reglas dictadas 
■ «tio. Ftoridad en tiempos de epidemia o con-
de

rel^' iz .ti;
ya y

^'relativC 'nlr’nSÍeren las disposiciones vi- 
""tias. aS a a (leclaración y combate de

I trios 
5

cía®'-

'^zas v V 11ltrrngf*ei^n loé Reglamentos, Or- 
í‘nc’ón de us sobre epidemia de animales, 

ninuniilL '''.Los u otra plaga semejante, fflí' " rlictia "’^-’n^ieren las disposiciones sa
la Administración sobre 

^°s queC‘U arVeres y enterramientos.
0 ItiP-nr P1 l'lanaren los cadáveres, cemen- 
Us nap de enterramiento.

que VnSUC1Cn las luentes o abrevade
ro «e P020 u ¿trromPan el agua de fuente, cis- 
[,‘'"st'ne'para dePÓsito semejante que no

Alicia '"‘.' ‘Hg'eren las' reglas o bandos 
*a elaboración de substancias

'fétidas o insalubres, o 
lies.

Artículo 81o. Serán
de 50 a 500 pesetas de

1 .° Los facultativos 
sona a quien asistieren 

las arrojaren a las ca-

castigados con las penas 
multa:

que notando en una per
o en un cadáver señales

de envenenamiento o de otro delito, no dieren 
parte a la Autoridad inmediatamente, siempre 

' que por las circunstancias no incurrieren en res- 
po*nsabilidad mayor.

calles y 

dañinos 
de cau

2 .0 Los encargados de la guarda o custodia 
de un loco que lo dejaren vagar por las 
sitios públicos, sin la debida vigilancia.

3 .0 Los dueños de animales feroces y 
que los dejaren sueltos o en disposición 
sar mal.

4 .“ Los que públicamente maltraten a los am-
males domésticos o los obliguen a una fatiga ex
cesiva.

Artículo 811. Serán castigados con la pena de 
multa que no sea inferior a 25 pesetas ni llegue 
a l.ooo, cuando el hecho no constituyere delito: 

, l.° Los que contravinieren las reglas estable
cidas para evitar la propagación del fuego en 
las maquinas de vapor, calderas, hornos, estu
fas, chimeneas u otros lugares sem|ejantes, o 
constiuyeren esos objetos con infracción de los 
Reglamentos, Ordenanzas o bandos, o dejaren 
de limpiarlos o cuidarlos con peligro de incendie.

2 .° Los que infringiendo las órdenes de la 
Autoridad descuidaren la reparación de edificios 
ruinosos o de mal aspecto.

S ." Los que infringieren las reglas de seguri
dad concernientes al depósito de materiales, aper
tura de pozos o excavaciones.

4-° Los que infringieren los Reglamentos, Or
denanzas o bandos de la Autoridad, sobre ela
boración y custodia de materias inflamables o 
corrosivas o productos químicos que puedan cau
sar estragos.
birLrtnCU10 f1!2' ^OS que, sin la autorización de
bida o con falta de cualquier requisito legal, ins
talaren estaciones emisoras radiotelegráficas o 
radiotelefónicas, serán castigados con la pena de 
arresto de diez días a dos meses o la de multa 

Articulo n0Kia 1O° Pese^s ni ,Ieg:ue a l.ooo. 
Aiticulo 8I3. El que siendo apto para el tra

bajo mendigare o llevare vida vagabunda, sin 
ejercer presión u oficio, será castigado con la 
pena de cinco a tremía días de arresto, sin per- 
a^V0 !a -mposición de la medida de seguri
dad contenida en el artículo I05 de este Código.

■ TITULO III

De las faltas contra la independencia de los fun

cionarios públicos.

Artículo 8I4. Incurrirán en la pena de muRa 
que no sera interior a 50 pesetas ni podrá Ile
gal a l.ooo, los que, con perjuicio de otra per
sona en sus derechos o en sus intereses, si la 
pr etension prosperase, recomienden a cualquier 
íuncionario público o por escrito o verbalmente:

1 . Adjudicacrones a determinadas ‘person is 
de ubi as, trabajos o servicios, en casos de con- 
cui sos o subastas o de directa resolución.

2 ." Opositores o concursantes a plazas deter- 
mmaGas, o aspirantes a destinos públicos para 
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los cuales se exijan condiciones legales de pre
ferencia entre los que posean unas u otras.

3 .0 . Resoluciones de expedientes pendientes de 
despacho o de acuerdo en oficinas públicas.

En la misma pena incurrirán quienes en cual
quier caso recomienden resolución determinada, 
o resolución favorable a alguna de las partes en 
asuntos pendientes ante cualquier Tribunal o 
Juzgado.

TITULO IV

De las faltas contra la moralidad pública.

Artículo 8I5. El que se presentare en lugar 
público en tal estado de embriaguez que pro
duzca molestia a los transeúntes, será castigado 
con la pena de 25 a 250 pesetas de multa.

Si la embriaguez es habitual, se impondrán las 
penas de cinco a treinta días de arresto y multa 
de 50 a 500 pesetas.

Artículo 810. El que en lugar público o acce
sible al público ocasionare maliciosamente la 
embriaguez a otro suministrándole bebidas o 
substancias capaces de producir ese estado, o las 
suministrare a una persona ya ebria, será casti
gado con las penas de uno a treinta días de 
arresto o multa de 25 a 500 pesetas.

Cuando el que realiza estos actos sea un ex
pendedor de bebidas se le impondrán las dos pe
nas, y si fuera reincidente, podrá además impo
nérsele la de inhabilitación especial de dos meses 
y un día a un año para ejercer su industria.

Articulo 8I7. Serán castigados con la pena 
de arresto de una a diez días y multa de 5 a 
250 pesetas los que con la exhibición, venta o 
difusión de libros, publicaciones, estampas, foto
grafías o grabados, o con otra clase de actos, 
ofendieren la moral y las buenas costumbres, sin 
cometer delito.

Artículo 818. El que con su desnudez o por 
medio de discursos, palabras, actos, blasfemias, 
cantares obscenos o de cualquier otro modo ofen
diere la decencia pública, será castigado con la 
pena de tres a treinta días de arresto y multa 
ele lo a 250 pesetas.

Artículo 8I9. El que, aun con propósito de 
galantería, se dirigiese a una mujer con gestos, 
ademanes o frases groseras o chabacanas, o la 
asedie con insistencia molesta de palabra o por 
escrito, será castigado con la pena de arresto de 
cinco a veinte días o multa de 50 a 500 pesetas. 
_____ __________, _ 1

TITULO V

De las faltas contra las personas.

Artículo 820. Serán castigados con la pena 
de cinco días a dos meses de arresto o multa no 
inferior a 25 pesetas, sin llegar a l.ooo, los que 
causaren lesiones que impidieren al ofendido tra
bajar de uno a veinte días, o hicieren necesaria 
la asistencia facultativa por el mismo tiempo.

Si concurriera la circunstancia de ser el cul
pable padre, hijo, marido o tutor, se impondrá 
siempre 4a pena privativa de libertad.

No están comprendidas en la restricción del 
precedente párrafo las lesiones que el padre o 
la madre causaren al hijo excediéndose en su 
corrección.

Articulo 82I. Serán castigados con lape VF* 
uno a quince días de arresto o multa de anteric

valores500 pesetas:
1." Los que causaren lesiones que no in^ lll'n^ar 

al" ofendido dedicarse a sus trabajos habite 
..................... ‘ ' ■' "ni exijan la asistencia facultativa.
2.0 Los cónyuges que con sus reyertas. de 25 

Articlos tratamientos, sin causarse lesión, prpdi¡ 
escándalo, si hubieren dado lugar a amoi 5?° Pe 
ciohes previas de parte de la Autoridad
sus agentes. quiride

3 .0 Los hijos de familia que faltaren - conoce 
mente al respeto y sumisión debida a sus« niulare 
y los pupilos que cometan igual falta pan 1 a un 
sus tutores. Arfn

4 .0 Los que en la riña definida en el art ' 
516 de este Código constare que hubieren a ? 
cido cualquiera violencia en la persona deh artesai 
dido, siempre que a éste no se le hayan in1..'cn,r^ 
más que lesiones comprendidas en el ariJir"l)!e,1 
533 ó constitutivas de taita y no fuere coiuatrl, 11 000 J ligare; el autor.

Artículo 822. Serán castigados con la pro <lu,era - - • u otrouno a diez días de arresto o multa de 5 í 
pesetas:

l .° Los que golpearen o maltrataren a। 
de obra sin causarle lesión.

2 .0 Los que amenazaren a otro con arm 
las sacaren en riña, como no sea en justa deit

3 .0 Los que de palabra y en el calor de: 

el hed 
Arti 

días a
triple 
obtene
11 otra 
ción 2 
Códigc 
a no s 
sido a 
robo, 
hurto 
te de 
lito.

En

amenazaren a otro con causarle un mal que - 
tituya delito, y no persistieren en la idea 
cada por la amenaza.

4 ." Los que de palabra amenazaren a ot^ 
causarle un mal que no constituya delito.

5 .0 Los que causaren a otro una coacc 
vejación injusta, con o sin violencia, fut^ 
intimidación, a no ser que el hecho con< 
delito.

6 .° El que inmotivadamente denostare, c 
neciere o de cualquier modo o forma pr<iv' 
a otro en sitio público o privado.

Artículo 823. Serán castigados con la 3 
de lo a 300 pesetas: .

l .° Los que injuriaren livianamente a or 
palabra.

2 .0 Los que requeridos por otros pa^ 1 
un mal mayor, dejaren de prestar el 
clamado, siempre que no hubiere de 
perjuicio alguno, salvo que esta omisión 
tuyere delito. . . j

3 .0 El que no socorriere o auxilia^ a 
persona que encuentre en despoblado. 1 
en grave peligro, cuando pudiera hacerlo 
tr i mentó o riesgo propio.

TITULO VI
De las faltas contra la propie^a^

CAPITULO PRIMERO
Sustracciones v apropiaciones wd^1' , 

* . li P'1''Articulo 824. Serán castigados con , 
diez ías a dos meses de arresto R-\.- ;• 
las circunstancias del artículo 7°3’ ' j A 
comprendidos en el número 5-° 
ren hurto por valor que no exceda de

Artículo 825. El que habiendo sn 
por delitos de robo o de hurto, o 0

teres . 
nóstici 
dulida

l
Arti 

uno a
1.» 

fio pa 

< r 
tdiar]

j." 
en he

?tsca. 
Perni-

2»
ítrav

J.' 
Cerca

Art 
de _>.

an!hi¡
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:a de

rtas

amoi 
'idad

I - veces por la falta comprendida en el artículo 
“Uter¡or. sea sorprendido en posesión de dinero, 
flores u objetos que notoriamente no corres- 

■ /nbin a su posición económica, y no justifique 
T? -’i k'-ótima procedencia, será castigado con la 
nabltí pena de uno a treinta días de arresto o multa 

¿e 25 a 500 pesetas.
; Articufo 826. Incurrirá en la multa de 50 a 
' ;q o pesetas, el que habiendo de buena fe re- 
f'cibido dinero, o comprado o de otra manera ad- 
‘ quirido cosas procedentes de un acto punible, 

ren m conociendo luego su ilícita procedencia, no fot- 
sus Amulare inmediatamente denuncia a la Autoridad 
' S b ...... . <1p la misma

pro¿

0 a un agente de la misma.
Articulo 827. Será castigado con las penas de 

ir, cinco dias a dos meses de arresto o multa de 
‘ a 750 pesetas, el herrero, cerrajero u otro 

artesano o traficante que fabricare, vendiere o 
an'iA' entregare a cualquiera persona que no sea el 

propietario, arrendatario, poseedor legítimo por 
li;" otro título o representante de los mismos, de los 

lugares u objeto a que se destine, llaves de cual-

a pan

el ai
¿eren
a del
an 11

■e coi
]a .)ea quiera clase tomando por tipo modelos de cera 
- u otros distintos de la llave igual, siempre que de 5

ren

)n arr:: 
sta deit 
)r de h

el hecho no constituyere delito.
Articulo 828. Incurrirán en la pena de diez 

dias a dos meses de arresto y multa del tanto a! 
triple del lucro que obtuvieren o se propusieren 
obtener los culpables, los que cometieren estafa 
nutro encaño de los comorendidos en la Sec
ción 2? del capitulo IV del título XIV de este 
Código, en cantidad que no exceda de loo pesetas.

.1 quec 
dea sk’ a no ser que concurra la circunstancia de haber 
a ota antes castigados aquéllos por los delitos de 

tobo, hurto o estafa, o dos veces por 'falta de 
hurto o de estafa, o bien que, independientemen- 

lito.
coacc’
, fuer

COllS^
lito.

En

estos requisitos, el hecho constituya de

tare, ts ?!
la misma pena incurrirán los que por mL 

. . o lucro interpretaren sueños, hicieren pro- 
•i"sticos o adivinaciones o abusaren de la cre-orovS t í- u aGivmacionc 
uhdad pública de otra

n la
manera semejante.
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para 
auxil» 
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CAPITULO TI

su arbitrario de la. propiedad inmueble.
de

;ión cO no ?ara

os < 
v S;'

B " r !cu ? 829. , Serán castigados con la pena 
veinte dias de arresto:

. ' Los que entraren en heredad o campo aje- 
■é "i1 cr,ber frutos y comerlos en el acto.

que en la misma fojma cogieren fru- 
tcharLieSes u otros productos forestales, para 

c's en el acto a caballerías o ganados.
(luc s*n permiso del dueño entraren 

tado n a<^ 0 CamP° ajeno antes de haber levan- 
t: eJ? completo la cosecha, para aprovechar 

Artí^1]160 >U otros restos de aquélla.
.■ •■v l l q S30. Serán castigados con la multa 
ydpesetas:

Pescar ? ,(lue entraren sin violencia a cazar o 
^‘mis ?redad cerrada o campo vedado, sin 

. ' ['?! dueño.
C*Ue co,n cualquier motivo o pretexto 

3? Plantíos o sembrados.
Ctrcada sin qUe ^ntraren en heredad murada o 

■ Artículo rí”1’80 del duéñoA
b Serán castigados con la multa

I । -dO pesetas:
'levando carruajes, caballerías o

- mnos, cometieren alguno de los ex

cesos previstos en los dos artículos anteriores, 
si por razón del daño no merecieren pena mayor.

2.0 Los que destruyeren o destrozaren choza, 
albergue, setos, cercas, vallados u otras defensas 
de las propiedades, causando daño que no exceda 
de loo pesetas.

Artículo 832. Los que con violencia o intimi
dación cometieren las faltas previstas en el ar
tículo 829. en los números 2.0 v 3.0 del 830 y 83I. 
serán castigados con la pena de arresto de quin
ce días a dos meses y multa de 25 a loo pesetas, 
a no ser que el hecho constituya delito.

Artículo 833. El dueño de ganados que por su 
abandono o negligencia o de Jos encargados de 
su custodia entraren en heredad ajena y causa
ren daño, cualquiera que sea su cuantía, será 
castigado con la multa:

l .° IDe lo a 200 pesetas, si fuere vacuno.
2 .0 De 5 a loo pesetas, si fuere cabrío y en 

la heredad hubiese arbolado.
3 .0 De 2 a 75 pesetas, si fuere caballar, mular 

o asnal.
4 .0 Si fuere lanar o de otra especie no com

prendida en los números anteriores, o si fuere 
cabrío y la heredad no tuviere arbolado, la multa 
será de 1 a 50 pesetas.

Si la heredad fuere cerrada o tuviere viñedo, 
sembrado, olivares u otros plantíos, se impondrá 
la multa con doble extensión a los infractores 
comprendidos en el artículo anterior, según los 
respectivos casos.

Artículo 834. El dueño de ganados que entra
ren en heredad ajena sin causar daño, no tenien
do permiso para ello, será castigado con la multa 
de 5 a 30 pesetas.

Artículo 835. Si los ganados se introdujeren 
de propósito, además de pagar las multas expre
sadas. sufrirán los encargados de su custodia^ 
sean o no dueños, de un día a dos meses de 
arresto, si no les correspondiera mayor pena co
mo reos de hurto o daño. La tercera infracción 
cometida en el espacio de treinta días será iuz- 
gada v penada como hurto o daño comprendido 
en el Libro II.

CAPITULO III

De las faifas de daño propiamente dichas.
Articulo 836. Serán castigados con la multa 

de 5 a 500 pesetas los que causaren un daño no 
comprendido en otros lugares de este Código, 
cuyo importe no exceda de 200 pesetas. La multa 
no será nunca inferior a 1a cuantía del daño 
causado.

Artículo 837. Serán castigados con la multa 
de 5 a 50 pesetas, los que, sin causar daño pero 
pudiendo causarlo, arrojaren a una propiedad 
desde fuera piedras, materiales u objetos de cual
quiera clase.

Si hubiere riesgo para las personas, la multa 
será de lo a loo pesetas.

Con las mismas penas serán castigados los que 
ejecutaren incendio de cualquier clase, que no 
esté penado en el Libro II de este Código.
. Artículo 838. Los que en heredad ajena cor
taren árboles, legumbres o siembras nacidas, 
causando daños (pie no excedan de 200 pesetas, 
serán castigados con la multa del duplo al cuá- 
druplo del valor del daño causado, y si éste no 
consistiere en cortar árboles sino en talar ea* 
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majes o leña, la multa será del tanto al duplo 
del daño causado. Si el dañador comprendido en 
este artículo sustrajese o utilizase los frutos u 
objetos del daño causado, y el , yaloir de 
éste no excediese de loo pesetas, sufrirá la pena 
de arresto de diez días a dos meses.

Artículo 839. Los que sin estar comprendidos 
en el artículo 7I0. aprovechando aguas que per
tenezcan a otros, o distrayéndolas de su curso, 
causaren daño cuyo importe no exceda de, 200 
pesetas, incurrirán en una multa de cuantía igual 
a la del daño causado.

TITULO VII
De las faltas contra el contrato de trabajo.

CAPITULO UNICO
Artículo 840. Será castigado con la pena de 

cinco a quince días de arresto y multa de 50 a 
250 pesetas, todo obrero que habiendo celebrado 
un contrato de trabajo mediante la intervención 
de entidades oficiales de carácter corporativo ex
presamente destinadas por la ley a estos fines 
y por un tiempo determinado, rompa dicho com 
trato antes de la expiración del plazo del mismo, 
sin causa justificada y cuando de la ruptura se 
deriven directamente daños y perjuicios de ca
rácter material o moral para el patrono y los 
intereses públicos. . ,

En la misma penalidad incurrirá el patrono 
cuando no hiciere efectivas las reparaciones es
tablecidas por dichos organismos oficiales, en ca
so de despido injustificado de algún obrero o 
quebrantamiento arbitrario del contrato del tra
bajo, siempre que con ello puedan producir>e 
perjuicios materiales o morales de carácter par
ticular y público. , , .

Estas faltas no se perseguirán mas que a ins
tancia de los organismos oficiales a cuya inter
vención se refieren.

TITULO VIII
De las faltas contra los menores.

CAPITULO PRIMERO
Artículo 84I. Serán castigados con multa que 

no será inferior a 250 pesetas ni llegará a l.ooo. 
los que emplearen menores de diez y seis anos 
en representaciones públicas teatrales, aitisticas 
o literarias. Se impondrá igual pena a los que 
los utilizaren en la obtención de películas cine
matográficas. 1 - r

Las prohibiciones a que se refiere el parrato 
anterior quedan sometidas a las disposiciones de 
la Autoridad gubernativa, quien para su dispen
sa apreciará la relación entre los inconvenientes 
físicos y morales del trabajo y las condiciones 
del niño. , n

Artículo 842. El patrono que empleare en 
cualquier clase de trabajo a menores de diez 
años, y el que. con infracción de lo establecido 
en las disposiciones relativas al trabajo de los 
menores empleare a mayores de esta edad y me
nores de catorce años, será castigado con la pe
na de multa no ihienor a 250 pesetas, sin que 
llegue a l.ooo.

.El patrono que infringiere los precep: 
lativos al trabajo nocturno de los menore.

finíancastigado con la misma pena.
El patrono que empleare a menores de 1°* deI° 

seis años en los trabajos prohibidos por; lítranje 
posiciones vigentes, será castigado con 1 
señalada en los dos párrafos anteriores. 4'^ 5

Articulo 843. Los padres o tutores q
cuidaren a sus hijos o pupilos menores 
y seis años, no procurándoles la asistencia 
cación integral que su clase o facultades 
mitán, serán castigados con uno a treinta i 
arresto o multa de lo a 500 pesetas. En 

i*

b» d#
Sir»

ufa' 1 1
1*1 a*
ti*
eáx Si

pena incurrirán los padres, tutores o enea:, 
de un menor de la misma edad, que des: 
cieren los preceptos sobre instrucción p 
obligatoria.

Artículo 844. Serán castigados con la p 
uno a quince días de arresto o multa de 2; 
pesetas los que, encontrando abandonad 
niño menor de siete años no lo presente 
Autoridad o a su familia, o no le presten 
caso respectivo el auxilio que las circunstz 
requieran.

En la misma pena incurrirán los que en. 
E

posición de niños quebrantaren las reglas ’
1-» n r» nni-n AA1 d A c* £1 ti 1'1 1 íA í* '1 1 1 <1 *3 ¿1 s'l' .. . * < tumbres establecidas en la localidad res rltorloe á

y los que dejaren de llevar a un asilo ó '^p101 
sitos o a lugar seguro a cualquier niño ' - 
contraren abandonado.

Artículo 845. Los que ocuparen a méno

La dif’ 
iovincili 
ludeepi 
IB01Í6B

diez y seis años en talleres en los que ■ ___ 
feccronen escritos, anuncios, grabados, pn’ 
emblemas, estampas y demás objetos que,si 
tar bajo la acción de las leyes penales. 
dañar su moralidad, serán castigados con 
no inferior a 250 pesetas sin llegar a 1^'

Asimismo serán castigados con igual pe 
que emplearen a menores de la misma e «Astil 
salas de baile, en locales destinados áh a Real 
y consumo de bebidas alcohólicas, o 1 (linte s 
lugares públicos análogos donde pueda n| 
la moralidad del menor. .-----

Articulo 846. El que en estableciniied I 
blicos vendiere o sirviere bebidas alC0Ul 
permitiere la permanencia en dichos a1^! - 
menores de diez y seis años, será Casta I 
multa de 50 a 500 pesetas. I m'1'

El que en los mismos lugares ocasionarg 
ciosamente su embriaguez, o les vendieat 
viere bebidas alcohólicas hallándose I 
será castigado con la pena de uno a do>e 
de arresto y multa de loo a 500 pgseta^K

Artículo 847. Los padres, tutores o ■ Xl 
dos de la guarda de un menor de dicegl 
años, cuya embriaguez fuere imputable-1 r 
tado de descuido o abandono, serán ^‘ ■j , D• con multa de 50 a 500 pesetas. .

Articulo 848. El que permitiere a 111 
diez y seis años la entrada en sala? y j' 
espectáculos y otros locales, en los 9 dHL¡ 
padecer su moralidad, así como los 'VJ 
edad que los acompañaren, serán Cá-SOb T
multa de 50 a 500 pesetas.

Articulo 849. El que vendiere ar,lia^-l mif 
res de diez y seis años será castigado I p. 
de loo a 500 pesetas. 1

Artículo 850. Los padres, tutores y y I 
res cuyos hijos o pupilos menores ‘,¿1 
años fueren detenidos por hallarse 
vagando o pernoctando en paraje p.u I
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